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LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 
DECRETA: 

REFORMA DEL ARTÍCULO 88 DE LA LEY N.º 2, CÓDIGO DE TRABAJO, 
DE 27 DE AGOSTO DE 1943, REGULACIÓN DE LA JORNADA 

NOCTURNA DE LAS MUJERES TRABAJADORAS 

ARTÍCULO ÚNICO- Se reforma el artículo 88 de la Ley N.º 2, Código de 
Trabajo, de 27 de agosto de 1943. El texto es el siguiente: 

Artículo 88- Queda absolutamente prohibido el trabajo nocturno de las personas 
menores de dieciocho años y el diurno de estas en hosterías, clubes, cantinas, 
bares y en todos los expendios de bebidas con contenido alcohólico de consumo 
inmediato. 

A dichos trabajos prohibidos se les aplicará lo dispuesto en el párrafo segundo del 
artículo 87 del presente Código. A los efectos del presente artículo se considerará 
período nocturno el comprendido entre las diecinueve horas y las siete horas del 
día siguiente, según lo establecido en el artículo 95 de la Ley N.º 7739, Código de 
la Niñez y la Adolescencia, de 6 de enero de 1998. 

Rige a partir de su publicación. 

ASAMBLEA LEGISLATIVA- Aprobado al primer día del mes de octubre del año dos 
mil diecinueve. 

COMUNÍCASE AL PODER EJECUTIVO 

Carlos Ricardo Benavides Jiménez 
Presidente 

os Luis Avendaño Calvo 
Segundo secretario 
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Dado en la Presidencia de la República, San José a los veintinueve días del mes de 
octubre del año dos mil diecinueve. 

Ejecútese y publíquese. 
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